
                               

Comunicado 05/2016

ARRANCAN INDEPEDI E INEA PROGRAMA “EDUCACIÓN PARA CRECER 2017”

• Facilitará  herramientas  educativas  de  alfabetización  y  conocimiento  de  nivel 

básico a Personas con Discapacidad (PcD)

Ciudad de México, 24 de Febrero del 2017.- Fidel Pérez de León, Director General del 
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la CDMX 
(INDEPEDI) arrancó este viernes el  Programa “Educación para Crecer 2017”,  con el 
propósito de impulsar la educación de las Personas con Discapacidad (PcD) que viven 
en la Ciudad de México.

En presencia de representantes de la Delegación de la Ciudad de México del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), Pérez de León invitó a los asistentes 
a que se comprometan a cursar sus clases, ya que sólo a través del conocimiento se 
podrán  eliminar  las  barreras  de  inclusión  que  existen  por  el  acceso  limitado  a  los 
servicios educativos hacia este sector.

“Quiero decirles que el venir a tomar una clase representa un gran logro para ustedes y 
sus familiares,  por  eso lo invito  a que terminen su curso,  para que de esta manera 
puedan obtener un mejor empleo”, manifestó.

El  programa  impartido  por  tres  instructores  del  INEA y  cuatro Asesores  Educativos 
Certificados contribuye a garantizar el derecho a la educación de las PcD, promoviendo 
un sistema educativo inclusivo que facilita conocimientos y herramientas de nivel básico, 
generando  mayores  oportunidades  de  empleabilidad  y  una  mejor  oportunidad  de 
insertarse al mercado laboral. 

El curso de alfabetización está dirigido a  35 personas y tiene una duración que va de los 
seis meses a un año, mientras que los grupos correspondientes a primaria y secundaria 
se componen de tres meses y actualmente lo integran 8 y 13 personas.

Cabe señalar que previamente el  alumno realiza un examen que permite conocer su 
perfil y de este modo se logra trabajar de forma individualizada con cada uno de ellos y 
su discapacidad.
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